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V 

FORMATO ESTUDIO DE MERCADO 

1. DATOS GENERALES 

1.1 Tipo de 
presupuesto 
asignado 

Inversión  Funcionamiento x 

1.2. UNIDAD DE ORIGEN DE LA NECESIDAD O SU EQUIVALENTE EN LAS DIRECCIONES 
SECCIONALES DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

DIVISIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS / UNIDAD ADMINISTRATIVA 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

2. Descripción de la necesidad que incluyó en el plan anual de adquisiciones 

Elaboración e instalación de emblema corporativo y avisos para los despachos de las salas de instrucción 
y primera instancia de la Corte Suprema de Justicia , ubicados en la sede Calle 73, Torre D. 

3. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

3.1 ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

3.1.1 Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con el proceso de contratación 

La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de la Unidad Administrativa, creada mediante 
acuerdo PCSJA20-11603, propende, entre otros, por la asignación de recursos que permitan el desarrollo 
de la gestión administrativa, la optimización de los modelos de gestión para la atención de los servicios 
administrativos, y la definición de necesidades de adquisición y suministro de los bienes y servicios de 
funcionamiento, a efectos de garantizar una pronta y cumplida Administración de Justicia, contribuyendo 
al cumplimiento del pilar estratégico del Plan Sectorial denominado “Modernización de la infraestructura 
judicial y seguridad” el cual contempla como uno de sus objetivos la reducción de la brecha que en materia 
de capacidad instalada presenta la Rama Judicial, acorde con la demanda de justicia. 
 
La Coordinación Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, mediante oficio CA N° 0643 enviado a 
través de correo electrónico el martes, 28 de mayo de 2024 15:24, solicita la elaboración e instalación de 
un emblema corporativo y avisos para los despachos de las salas de instrucción y primera instancia, 
ubicados en la sede Calle 73, Torre D.  
 
En este sentido, con la información suministrada y verificada por el Almacén de la Entidad, se encuentra 
que no hay existencia de los avisos y emblemas para satisfacer dicha necesidad. 

3.1.2. Objeto contractual 

Suministro e instalación de emblema corporativo y avisos para los despachos de las salas de instrucción 
y primera instancia de la Corte Suprema de Justicia. 

3.1.3 Clasificación de bienes y servicios de Naciones Unidas – UNSPSC 
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El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidad (UNSPSC), como se indica a continuación: 
 
 
             Código UNSPSC 55121907 – Tableros de Avisos  
 
             Código UNSPSC 7215028 – Servicio de Instalación y Mantenimiento de avisos   
 

 

Elementos solicitados para para adquirir  
No de 

Artículos 
Articulo Medidas Materiales y 

descripción 
del producto  

1 Emblema corporativo en 
ACRILICO DE 10MM DE 
135X96CM EN POLICROMIA 
SEGÚN ARTE 

ALTO: 96cm ANCHO: 135 c 
. 

1. Fondo en alucobond color 
aluminio con 4 herrajes en 
acero para instalación 
dilatados.  
 
2. Logotipo y Línea: Elaborado 
en acrílico cristal 10mm corte 
laser, con frente decorado en 
vinilo satinado e impresión 
digital por el frente, a doble 
pasada en vinilo transparente 
brillante y laminado brillante 
con 3M 8510 de alta calidad.  
 
3. Textos: En acrílico negro de 
10 mm con corte laser. 2 Tipo 
de letra: Helvetica 
Condensend Bold 

13 Avisos o placas  ALTO: 19.5 CM ANCHO: 33.5 CM  Respaldo en poliestireno 
cal.100, marco para el frente 
en acrílico 5 mm sin uniones 
(no lleva cortes). Placas 
frontales en acrílico 2 mm 
cafés mate, con imán para 
reemplazar, textos en vinilo 
dorado según muestra. Tipo 
de letra: Helvetica 
Condensend Bold 

1 AVISO EN ACRILICO DE 
10MM DE 240X45CM EN 
POLICROMIA SEGÚN ARTE 

ALTO: 45 cm. LARGO: 2.4 ms 1. Fondo en alucobond color 
aluminio con 4 herrajes en 
acero para instalación 
dilatados.  
2.Logotipo y Línea: 
Elaborado en acrílico cristal 
10mm corte laser, con frente 
decorado en vinilo satinado e 
impresión digital por el frente, 
a doble pasada en vinilo 
transparente brillante y 
laminado brillante con 3M 
8510 de alta calidad.  
 
3. Textos: En acrílico negro 
de 10 mm con corte laser. 
Tipo de letra: Helvetica 
Condensend Bold. 
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3.4.1 Variables consideradas para calcular el presupuesto oficial 

• La Unidad de Compras Públicas verifico en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la existencia 
de los productos requeridos para satisfacer la necesidad de conformidad a la ficha técnica; 
encontrando que estos se encuentran en el portafolio de la empresa PANAMERICANA, la cual 
cuenta con los bienes y servicios requeridos. Teniendo en cuenta que la empresa 
PANAMERICANA, se encuentra registrada en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y que 
cuenta con los bienes y servicios requeridos para satisfacer la necesidad; la entidad envió por 
medio del correo institucional requerimientos de cotización, recibiendo la cotización PL-428 del 
14 de noviembre de 2024, cotización que fue aceptada por la entidad para la adquisición de los 
bienes a través de Grandes Superficies, así: 

 

 
 
 

Se anexa imagen de consulta 
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• De igual forma la entidad requirió cotización a Veneplast Ltda, la cual informa que no está en 
disposición de ofrecer el producto de conformidad con las características técnicas solicitadas. 

   

• Así mismo, se procedió a consultar el histórico de la entidad encontrando que para los años en el 
año 2020 y 2022 se realizaron los siguientes contratos con objetos similares: 

 
ENTIDAD OBJETO MODALIDAD VALOR CONTRATISTA 

CONSEJO 
SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 

Elaborar, imprimir e instalar los avisos y 
señales de seguridad y emergencia 
COVID-19, con destino a las sedes 

judiciales nivel central de la Rama Judicial. 

Contratación Mínima 
Cuantía 

 $   73.000.000 
Contrato 112 de 2020      

Abba Marketing y Medios 
S.A.S. 

CONSEJO 
SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 

Adquirir contenedores de residuos sólidos, 
y señalización relacionada, con destino a la 

Rama Judicial. 

Contratación Mínima 
Cuantía 

$22.735.807 
Contrato 218 DE 2022 
RIVEROS BOTERO 

COMPAÑIA LIMITADA 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que el alcance de los contratos anteriores y las características técnicas 
de los avisos difieren de los ítems del presente contrato, no se analizan los precios de históricos para 
definir el presupuesto para esta compra.  
 
En consecuencia, con lo anterior y en atención a la necesidad radicada a la Unidad de Compras Públicas, 
es viable realizar una orden de compra por medio de la Tienda Virtual de Grandes Almacenes, por lo cual 
se realiza el estudio de mercado, con el fin de calcular el valor del presente contrato, teniendo en cuenta 
los siguientes factores: 
 

• La herramienta de agregación de demanda establecidas por Colombia Compra Eficiente (grandes 
superficies) permite a las Entidades públicas adquirir de manera ágil los Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes. 

 

• Las empresas que participan en este instrumento de Gran Almacén son establecimientos de 
comercio que vende bienes de consumo masivo al detal y cuyos ingresos brutos bimestrales son 
iguales o mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes de cadena, almacenes por 
departamentos, supermercados e hipermercados, llamados también Grandes Superficies. 
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• El parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, como fue adicionado por la Ley 1474 de 
2011, estableció que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía en 
“gran almacén”, las cuales están reglamentadas por el artículo 86 del Decreto 1510 de 2013. 
Colombia Compra Eficiente recomienda ver la opción de compras en gran almacén en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano en www.colombiacompra.gov.co1. 

 

• Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia 
de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo 
del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de 
contratación de las Entidades Estatales de régimen especial pueden incluir un límite distinto en 
función de la cuantía2. 

 
En este sentido, financieramente es viable aceptar los precios ofertados y así mismo determinar el valor 
del presupuesto oficial con la compra de los 15 Avisos. 
 

3.6 Valor estimado del contrato 

El valor estimado del contrato es QUINCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL  PESOS ($ 
15.930.000), incluido IVA y todos los impuestos, tasas y contribuciones de Ley que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y del contrato. 

NOTA: 

CDP No. 20424 del 14 de noviembre de 2024 

REVISÓ: Luisa Fernanda Lora Navarro – Profesional de la Unidad de Compras Públicas 

Firma:  

 
 

1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_minima_cuantia_web_03_0.pdf 

 
2https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tvec/20160721_terminos_y_condiciones_de_uso_de_tvec.pdf 
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